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05001310501820190014200 Ordinario FRANCELENY RODRIGUEZ
NARANJO

PORVENIR S.A. Auto cumplase lo resuelto por el superior
Ordena Archivo. E2

30/01/2024

05001310501820190060900 Ordinario DIOSELINA MILLAN NIETO COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas se encuentra realizada en
debida forma, el juzgado imparte su aprobación de conformidad
con el artículo 366 del C.G.P. Una vez ejecutoriado el presente
auto se ordena el archivo del proceso, previa desanotación de su
radicado en el sistema. Las partes podrán solicitar copias
auténticas de las piezas procesales que requieran, sin necesidad
de auto que las autorice, tal como lo preceptúa el artículo 114
del CGP. E-2

30/01/2024

05001310501820190068300 Ordinario DIDIAN ALONSO HOYOS
TRUJILLO

QUICK HELP Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas se encuentra realizada en
debida forma, el juzgado imparte su aprobación de conformidad
con el artículo 366 del C.G.P. Una vez ejecutoriado el presente
auto se ordena el archivo del proceso, previa desanotación de su
radicado en el sistema. Las partes podrán solicitar copias
auténticas de las piezas procesales que requieran, sin necesidad
de auto que las autorice, tal como lo preceptúa el artículo 114
del CGP. E-2

30/01/2024

05001310501820200017700 Ordinario MARTA LUCELLY MESA
CASTAÑEDA

GRUPO FAMILIA S.A. Acta audiencia
En la fecha se lleva a cabo audiencia del art.77 CPTYSS. Se
fija como fecha para llevar a cabo la audiencia de trámite y
juzgamiento el dia 18 de junio de 2024 a las 8:30 am. Link para
ingresar a la audiencia previamente señalada:
https://call.lifesizecloud.com/20539780 (Copiar y pegar en el
navegador)  E1

30/01/2024
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05001310501820210031300 Ordinario ELIZABETH RIVERA
GALLO

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas se encuentra realizada en
debida forma, el juzgado imparte su aprobación de conformidad
con el artículo 366 del C.G.P. Una vez ejecutoriado el presente
auto se ordena el archivo del proceso, previa desanotación de su
radicado en el sistema. Las partes podrán solicitar copias
auténticas de las piezas procesales que requieran, sin necesidad
de auto que las autorice, tal como lo preceptúa el artículo 114
del CGP. E-2

30/01/2024

05001310501820210032200 Ordinario ANGELA MARIA ALVAREZ
ALZATE

PORVENIR Acta audiencia
Se lleva a cabo la audiencia contemplada en el art 80 CPTSS.
Haciendo uso del receso contemplado en la norma rectora el
despacho fija como fecha para continuar con la audiencia de
juzgamiento el lunes 05 de febrero de 2024 a las 09:00 am. 
LINK AUDIENCIA. https://call.lifesizecloud.com/20539741
(Copiar y pegar en el navegador).  E1

30/01/2024

05001310501820210033700 Ordinario MARTHA ISABEL SERNA
NIETO

PORVENIR Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas se encuentra realizada en
debida forma, el juzgado imparte su aprobación de conformidad
con el artículo 366 del C.G.P. Una vez ejecutoriado el presente
auto se ordena el archivo del proceso, previa desanotación de su
radicado en el sistema. Las partes podrán solicitar copias
auténticas de las piezas procesales que requieran, sin necesidad
de auto que las autorice, tal como lo preceptúa el artículo 114
del CGP. E-2

30/01/2024

05001310501820220022900 Ordinario OSCAR JAVIER CORREA
ARANGO

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Toda vez que, la liquidación de costas se encuentra realizada en
debida forma, el juzgado imparte su aprobación de conformidad
con el artículo 366 del C.G.P. Una vez ejecutoriado el presente
auto se ordena el archivo del proceso, previa desanotación de su
radicado en el sistema. Las partes podrán solicitar copias
auténticas de las piezas procesales que requieran, sin necesidad
de auto que las autorice, tal como lo preceptúa el artículo 114
del CGP. E-2

30/01/2024

05001310501820241001700 Tutelas EXPERTOS SEGURIDAD
LTDA

ASOFONDOS Auto admite tutela
CONCEDER a la accionada el término de DOS (2) días, a partir
de su notificación, para rendir el informe correspondiente
respecto de los hechos que dieron lugar a la interposición de la
presente acción. (Art. 19 Decreto 2591 de 1991). NOTIFICAR a
las partes la admisión de la presente acción de tutela, tal como lo
ordenan los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992. E-2.

30/01/2024
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5181

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 31/01/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

INGRI RAMÍREZ ISAZA
SECRETARIO (A)


